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I. Disposiciones generales

DISPONGO,

Excelentísimos señores:

FRANCISCO FRANCO

ORDEN de 5 de abril de 1974 sobre créditos para
inversiones destinadas a mejora del aprov>scha
miento de la energía.
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MINISTERIO DE HACIENDA

Con fecha. 5 de los corrientes el Consejo de Ministros ha
acordado que .. a efectoS de ]0 dispuesto en el artículo 5 b) de
la Ley .1311971, de 19 dejunio;sobreorganizadón y régimen
del Crédito Oficial. el Banco de Crédito Industrial dará carác
ter prioritario a las inversiones que las- empresas contraten
antes del. 30 de septiembre de 1975 para la instalación de

Articulo único.---'EI párrafo primero del artículo ciento once
del vigente Reglamenta de Armas Y Explosivos, de veintisiete
de diciembre· de mil novecientos cuarenta y cuatro, quedara
redactado del siguiente modo:

~AI'tículo ciento once.,-""Ventas. Las escopetas y armas asi
miladas~ comprendidas en los. apartados b) y el del articulo
primero del Decreto de veintiuno dejjJ.lio de mil novecientos
setenta y dos, que regula las armas.y medios de caza que
precisan su autorización gubernativa. especial, sólo podrán ser
objeto de publiCidad en revistás téCnlcas o especializadas.
Queda prohibida $uexhibición pública, así como la de los
elementos o reproqucciones de ..·la5 mismas, salvo en las fe
rias o exposkionescomerciales enqu"e lo autorice la D.irección
Gonoral de Seguridad, previa la •. opbrtuha_ solicitud, debiendo
Contar en tales casos con. Un adecuado servicio de custodia.

. La venta de armas estará sometlda a lo que se dispone en los
~rrafos siguientes de este artículo.-

Así lo dispongo por el presente Decreto, dtido en Madrid
a cinco de abril de mil novecientos setenta y cuatro.

GOBIERNO 1
I

I
I

de a~rtl, por el que se
del vigente Reglamento

DELPRESIDENCIA

7323 DECRETO 954/1974; ,de 5
modifica elarticúlo 111
de Armas· y ExploSivos.

L~s ar-mas de fuego constituyen, sin· duda. alguna, un po·
deroso instrumento que•. en . manos de losdelinc1;lentes, son
destinadas con gran frecuencia a pBt'turbar el ordeii público
y a producir alarma entre lapoblaci6n.De ahf lanl>cesidad
de ejercer uniiguroso control·.ensufa.:t>1'1caci6n, comercio
y uso, tradicional en nuestro ordenamiento jurídico, de·ácuer
do con lo establecido en las disP9sidones que regulanestu
materia. .

Es bien sabido que la exposiclóno exhibición y el anuncio
de las armas de.. fuego destinadas á la rentaconstituyé, asi
mismo, un medio eficaz para .llamar la atenciópde losde:Iin~

cuentes. estimulando de est.emodo !iU interés y despertando
el deseo de su adquisición para utilizt¡.rlas- despuesen la
comisión de hechos delictivos.

El articulo n~vei'lta y cuatro del vigente Reglam.;>nto de
Armas y Explosivos, de veintisiete de diciembre dernilnovc
dentos cuarénta y cuatro, redactado según lo dispuesto en
el Decreto de once de febrero de mn novecientos 'setenta-y
uno, prohibe la exposición al público de',armas'cortaa·y de
elementos o reproducciones de 'las mismas; LaeJ{periencia ha
demostrado que lasescopetas~.·armas. qua tradicfonalInente
venían siendo utilizadas -sólo en el eJ,ercicio' de la: caza son
objeto de manipulación, m.ediante la cual, con 10spaftOnes
recortados. se aumenta considerablemente .. su, poder .ofcnsivo
y resulta más fácil su ocultación. porparledesusposEledores.
guardando así cierto paraleJismo con las armas cortas,

Por tal motivo, se estima aconsejable someter:a las esco·
petas y armas asimiladas. al mismo régimé~ establecid9' para
las armas cortas, en cuanto a < las·· limitaciones. referentes .ti.
su publicidad, .anuncios y. exposici'5n. modificand-o. en .con~
secuencia, el· articulo ciento ancedel' expresado .. Ft;glaJl1ento,
q~e trata de las ventas de eSt:ope:tas. y atemperar su·conte..
mdo a 10 dispuesto en el. artícul~.noventa. y cuatrq, ya citado.
que regula el comercio de las armas cortas.

En su. virtud, a propuesta del Ministro de la Presidencia
del Gobienr,)y . previa delibertlción. del Consojo de Ministros
en su reunión del día dncoda abril deroil novecientos setenta
y cuatro.


